
UNIVERSIDAD DE SUCRE 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CONSEJO ORDINARIO DE FACULTAD 
ACTA 02 DEL 2009 

 
FECHA:      Sincelejo, 16 febrero de 2009. 
HORA   2:30 pm 
LUGAR:     Facultad Ciencias Agropecuarias  
 
 
Asistentes 
Víctor Peroza Coronado    Decano Facultad Ciencias Agrop. 
Carlos Iriarte Montes              Jefe Departamento Zootecnia 
Orlando Navarro Mejía               Representante Docentes 
María Lucy Salazar     Representante egresados 
Zaritffe Del Castillo     Representante de estudiantes 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Verificación del Quórum 
2. Análisis de solicitudes de matrículas extemporáneas 
3. Cierre de la sesión 

 
DESARROLLO 
 
1.  VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
Se verifica que existe quórum para deliberar.  
 
2. ANALISIS DE SOLICITUDES DE MATRICULAS EXTEMPORÁNEAS 
 
Se procedió a dar lectura de los oficios enviados por estudiantes en donde solicitan 
matrícula extemporánea, cuyos nombres se relacionan a continuación: 
 

 Ortega Vergara Amed Fabián código 32191070677747 para II semestre 

 Leguía Sampayo Javier Eduardo código 32191032512408 para II semestre 

 Silva Díaz Pedro Luis código 3211108758205 para III semestre 

 Acosta Peluffo Mayerlin código 3211052072874 para IV semestre 

 Domínguez Castellar Donilso código 3211103215124 para IV semestre 

 Cuello Guerrero Henry código 32192694276 para VI semestre 

 Pérez Peñate Cristian código 3211102802086 para VI semestre 

 Pérez Paternina Remberto código 32192538757 para VI semestre 

 Barrios Hernández William Andrés código 32192558988 para VII semestre 

 Torres Vega Luis código 3211102802513 para VIII semestre 

 Cabarcas Arias Cristian Javier código 32192539948 para IX semestre 

 Canchila Jaraba Iván código 32192538723 para X semana 

 Martínez Macea Greter código 321083052708977 para X semestre 
 
Una vez analizada cada solicitud enviada por los estudiantes, se acuerda conceder 
matrícula extemporánea de acuerdo a Resolución No.95 del 2008 del Consejo Académico 
(Art.3°). 
 
Para dar cumplimento a lo anterior se emitirá el auto resolutorio respectivo. 

 
2. CIERRE DE LA SESIÓN 
 
Se cierra la sesión en la misma fecha siendo las  4:00  pm de la misma fecha. 
 
 
 
 
 
VICTOR PEROZA CORONADO   CARLOS IRIARTE MONTES   
Presidente        Secretario ad - hoc 


